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Vistos los autos: “Cello, María Mónica c/ EN – M° Seguridad 

– disp. 268/09 212/10 s/ proceso de conocimiento”.

Considerando: 

1°) Que la actora promovió demanda contra el Estado 

Nacional –Ministerio de Seguridad, Justicia y Derechos Humanos-, 

con el objeto de que se declare la nulidad de la resolución 

3418/2010 del ministerio mencionado y de las disposiciones 

268/2009 y 212/2010 de la Subsecretaría de Coordinación, y se 

incorporen al rubro sueldo las sumas de dinero que percibía, 

desde el año 1991, bajo el rubro “Estímulo, Contracción al 

Trabajo, Presentismo, Incentivo”. Peticionó también que se 

efectúen los correspondientes aportes y contribuciones de la 

seguridad social y se le abonen las pertinentes diferencias 

salariales por el período no prescripto. 

Destacó que presta funciones en la Escribanía General 

de Gobierno de la Nación, repartición que le abona el sueldo de 

acuerdo a su situación de revista y que, desde la fecha 

indicada, comenzó a percibir sumas de dinero en concepto de 

“Estímulo, Contracción al Trabajo, Presentismo, Incentivo”, por 

aplicación de las leyes 23.283 y 23.412, asignaciones que, según 

plantea, poseen naturaleza salarial. 

Expresó que de acuerdo con el régimen de cooperación 

técnica y financiera creado por las leyes 23.283 y 23.412, a los 

agentes permanentes de la Dirección Nacional de los Registros 

Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y 
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de otros órganos y entes dependientes del Ministerio de Justicia 

de la Nación deben otorgárseles incentivos para la asistencia a 

cursos y jornadas tendientes a su capacitación y 

perfeccionamiento. 

Puso de resalto que al momento de la interposición de 

la demanda había transcurrido un plazo de veintiún (21) años 

durante el que cobró esas sumas de dinero, sin que se cumplieran 

las actividades de capacitación. 

Indicó que el pago del incentivo no cumple los fines 

previstos en las leyes de creación y por ello corresponde 

asignarle carácter remunerativo, conforme lo establecido en el 

artículo 6° de la ley 24.241, en cuanto a los rubros que 

integran la remuneración del personal estatal. 

2°) Que la Sala III de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal confirmó la 

sentencia de primera instancia que rechazó la demanda. 

Para decidir de esa manera, remitió a los argumentos 

que había expresado en el precedente “Berto” de ese tribunal. 

En el antecedente citado, se destacó que los actores 

no habían acreditado que esos incentivos hubieran sido creados 

para ser percibidos por todo el personal de la planta permanente 

del Ministerio de Justicia, y tampoco habían ofrecido prueba con 

el objeto de demostrar que eso efectivamente sucediera. 
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Sostuvo que las asignaciones cuestionadas habían sido 

creadas en el marco de una regulación salarial específica, y al 

no pertenecer al Estado los fondos con los que se abonaban, sino 

a un ente cooperador, adquirían características especiales que 

arrojaban dudas sobre su carácter remunerativo. 

Destacó que de admitirse la demanda se ratificaría, 

en forma elíptica, un esquema que estaba en pugna con el 

ordenamiento jurídico por la ausencia de certeza sobre su 

régimen y la inexistencia de controles efectivos. Agregó que a 

causa de esos defectos, se colocaba a quienes percibían esas 

sumas en una situación de privilegio con respecto al personal de 

la Administración Pública excluido del subsistema. 

3°) Que contra esa decisión la actora interpuso el 

recurso extraordinario federal, que fue concedido parcialmente, 

salvo respecto de la causal de arbitrariedad, lo que dio origen 

a la presentación directa CAF 12077/2011/1/RH1, que corre 

acollarada a la presente causa. 

Alegó que el tribunal a quo, en forma arbitraria, se 

remitió a los fundamentos expuestos en la causa “Berto”, sin 

tener en cuenta los hechos reconocidos por la demandada y 

probados en autos. 

Adujo que también omitió considerar si se encontraba 

configurado el supuesto de hecho que prescribe el artículo 4° de 

la ley 23.283 para habilitar el pago de los incentivos y añadió 

que las pruebas producidas en autos permiten concluir que ese 
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requisito no está cumplido y, por lo tanto, el pago de las sumas 

de dinero en cuestión no encuentra sustento en aquella norma. 

Criticó que haya sostenido que los incentivos se 

abonaban bajo un régimen de precariedad e inestabilidad, pues 

percibía esas sumas desde hacía veinticinco (25) años. 

También cuestionó que en la sentencia se aseverara 

que aquellos son abonados con fondos provenientes del ente 

cooperador en el marco de la ley 23.283. En ese sentido, indicó 

que de la prueba informativa se desprende que la Asociación de 

Concesionarios de Automotores de la República Argentina (ACARA) 

indicó que la actora no había sido contratada por ella y que 

nunca se abonaron cursos de capacitación para los agentes 

permanentes de la Escribanía General de la Nación. 

Agregó que el informe pericial al que alude la 

sentencia dictada en la causa “Berto” refería que las sumas son 

abonadas por el Ministerio de Justicia y que no existe 

documentación en poder del ente cooperador que acredite que sea 

este quien las paga. 

También impugnó la afirmación del a quo de que los 

fondos recaudados por los entes cooperadores no son públicos y 

que ello tendría incidencia para resolver el caso, y argumentó 

que tal aseveración se contrapone con lo sostenido por la 

Sindicatura General de la Nación (SIGEN) en varios informes 

obrantes en autos. 
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Arguyó que la norma de creación de los incentivos no 

limitó su otorgamiento a parte del personal del Ministerio de 

Justicia, y que su pago se ha ido generalizando en todas las 

áreas y niveles de ese ministerio, además de extenderse a otras 

dependencias del Poder Ejecutivo Nacional. Añadió que fue 

reconocido en la contestación de demanda que el Secretario de 

Justicia dispuso el pago de los incentivos con carácter general 

al personal de planta permanente a partir del 1° de febrero de 

1987. 

4°) Que el recurso extraordinario es admisible toda 

vez que se encuentra en juego la interpretación y aplicación de 

normas de carácter federal (leyes 23.283, 23.412 y 24.241) y la 

decisión definitiva del superior tribunal de la causa ha sido 

contraria al derecho invocado por la recurrente. 

5°) Que, en primer término, resulta pertinente 

reseñar el marco normativo que dio origen a las sumas de dinero 

que, bajo denominaciones como “estímulo”, “contracción al 

trabajo”, “incentivo” y otras, percibe mensualmente la actora, 

agente de la Escribanía General del Gobierno de la Nación, 

dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

En tal sentido, vale señalar que en la ley 23.283 se 

dispone que el Poder Ejecutivo Nacional podrá autorizar a la 

Secretaría de Justicia a celebrar, mediante contratación 

directa, convenios con entidades públicas o privadas que tengan 

por objeto la cooperación técnica y financiera de estas con la 
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Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios (artículo 1°), con la 

finalidad de propender al mejor funcionamiento y a la 

modernización de los métodos operativos de esa dirección, así 

como también contribuir al cumplimiento de la misión y funciones 

que la ley y las demás normas que reglan el sistema registral de 

la propiedad del automotor y de las prendas sobre bienes 

generales le atribuyen al citado organismo (artículo 2°). 

Se prescribe que los convenios que se celebren deben 

contemplar su plazo de vigencia y posibilidad de prórroga, la 

facultad de la Secretaría de Justicia para proceder a la 

rescisión unilateral, sin cargo alguno para el Estado Nacional, 

y el destino de los saldos del fondo de cooperación técnica y 

financiera, para el caso de conclusión o rescisión del convenio 

(artículo 3°). 

Por otra parte, en el artículo 4° de la ley se 

establece, en lo que aquí interesa, que esta cooperación técnica 

y financiera se llevará a cabo sin cargo para el Estado 

Nacional, y entre las prestaciones por medio de las cuales se 

hará efectiva se contempla el “otorgamiento de incentivos a los 

agentes permanentes de la Dirección Nacional, a través de 

estímulos pecuniarios o becas, para la asistencia a cursos, 

congresos o jornadas científicas, mediante los cuales se 

propenda a su capacitación o perfeccionamiento” (inciso e). 
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Asimismo, en el artículo 5° se prescribe que “[l]as 

prestaciones aludidas en el artículo anterior y toda otra que 

pueda comprender la cooperación técnica y financiera, serán 

contratadas por el ente cooperador de acuerdo a las normas o 

modalidades que rijan para sus contrataciones. Dichas 

prestaciones deberán ajustarse a los requerimientos que efectúe 

la Dirección Nacional, quien podrá modificarlos o alterar su 

orden de prioridad, cuando las circunstancias o la política del 

organismo lo hagan necesario. En ese orden de cosas, y sin que 

ello importe limitar las facultades precedentemente otorgadas, 

la Dirección Nacional determinará: a) Los bienes, obras o 

servicios a adquirir o locar, indicando sus especificaciones y 

calidad; b) Las personas a contratar y el monto de su 

remuneración. Las personas así contratadas, actuarán bajo la 

exclusiva autoridad de la Dirección Nacional quien podrá 

solicitar, sin expresión de causa, la rescisión del contrato. El 

personal contratado quedará sujeto al régimen laboral y 

previsional correspondiente al personal del ente cooperador, 

quien como empleador será responsable de todas las consecuencias 

que se deriven de esa relación, incluidas las indemnizaciones 

por despido y accidente de trabajo, como asimismo las que 

pudieren corresponder a terceros por sus actos u omisiones en el 

desempeño de las tareas que se les encomienden. Los agentes 

permanentes de la Dirección Nacional, sólo podrán ser 

contratados cuando el servicio u obra sea ejecutado fuera de su 

horario legal de servicio en el organismo; c) Los incentivos 

para los agentes de la Dirección Nacional especificando sus 
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condiciones, montos y beneficiarios; d) Las condiciones que 

deberán contener los contratos que el ente cooperador celebre 

con terceros para el cumplimiento de las prestaciones; e) De 

modo general, la forma, oportunidad y requisitos a los que 

deberán ajustarse las prestaciones a cargo del ente cooperador”. 

En el artículo 8° se dispone que “[l]as 

contribuciones que perciba el ente cooperador en concepto de 

contraprestación por los servicios y elementos que suministre, 

de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior, integrarán el 

fondo de cooperación técnica y financiera. El fondo de 

cooperación técnica y financiera también se integrará con las 

sumas que sean donadas o legadas con ese fin y con los intereses 

de las mencionadas contribuciones y liberalidades”. 

Finalmente, en el artículo 10 se establece que con 

las sumas que integren el fondo y con sus intereses se atenderán 

los gastos e inversiones que demande la cooperación técnica y 

financiera con la Dirección Nacional. 

Posteriormente, mediante la ley 23.412, se facultó al 

Poder Ejecutivo Nacional a autorizar que la Secretaría de 

Justicia celebre, por vía de contratación directa, convenios con 

entidades públicas o privadas que tengan por objeto la 

cooperación técnica y financiera de estas con dicha secretaría y 

con las direcciones y demás organismos de sus dependencias, en 

los términos y con los alcances establecidos en la ley 23.283 

(artículo 1°). 
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6°) Que es preciso remarcar que el mandato 

constitucional según el cual “el trabajo en sus diversas formas 

gozará de la protección de las leyes”, incluye el que se 

desarrolla tanto en el ámbito privado como en el público 

Fallos: Tales exigencias se dirigen (“Madorrán”, 

primordialmente al 

330:1989). 

legislador, “pero su cumplimiento atañe, 

asimismo, a los restantes poderes públicos, los cuales, dentro 

de la órbita de sus respectivas competencias, deben hacer 

prevalecer el espíritu protector que anima a dicho precepto” 

(conf. lo expresado por el convencional Jaureguiberri como 

miembro informante de la Comisión Redactora en “Diario de 

Sesiones de la Convención Constituyente, año 1957”, Tomo II, 

del Congreso de la Nación, cit. en Buenos Aires, Imprenta 

“Valdez c/ Cintioni”, Fallos: 301:319; “Vizzoti”, Fallos: 

327:3677 y “Cerigliano”, Fallos: 334:398). 

Por último, es pertinente recordar que el cuerpo 

normativo del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa 

(SINAPA) dispone que “[l]a retribución de los agentes 

comprendidos en el presente sistema nacional está constituida 

por la asignación básica del nivel, más los adicionales, 

suplementos y bonificaciones que correspondan a su situación de 

revista, de conformidad con lo que establece este título” 

(confr. artículo 63 del anexo I del decreto 993/91, t.o. 1995 y 

sus modificaciones). 

En ese marco es que corresponde dilucidar si es 

válido atribuir carácter no remunerativo a las asignaciones 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85657&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85657&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85657&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85369&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85369&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85369&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85658&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85658&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85658&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85677&numeroPagina=9
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percibidas por la actora con fundamento en el régimen de 

cooperación técnica y financiera descripto precedentemente. 

7º) Que esta Corte ha sostenido que poseen carácter 

remunerativo aquellos adicionales cuyo pago no reconoce otra 

causa que la retribución por tareas desempeñadas genéricamente 

por el personal, en la medida en que se dispuso su pago habitual 

y general juntamente con los haberes mensuales. Así, la 

naturaleza jurídica de un suplemento salarial se determina 

objetivamente, de acuerdo al modo implementado, la 

contraprestación que retribuye y la finalidad que persigue su 

concreción, sin depender de las necesidades presupuestarias 

(Fallos: 326:4076). 

8°) Que, sobre tales bases, es preciso determinar si 

se encuentran reunidas las condiciones para que, conforme la 

doctrina de esta Corte, los incentivos percibidos en los 

términos del artículo 4°, inciso 2°, de la ley 23.283, sean 

considerados remunerativos. 

En ese sentido, vale mencionar que no constituye un 

hecho controvertido en autos que la demandante ha percibido 

tales asignaciones con regularidad y habitualidad durante más de 

veinte (20) años.  

A su vez, en la contestación de demanda el Estado 

Nacional afirmó que el Secretario de Justicia de la Nación 

dispuso el pago de los incentivos con carácter general al 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85373&numeroPagina=10
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personal de planta permanente a partir del 1° de febrero de 1987 

(fs. 136 vta.). 

A ello cabe añadir que de la prueba producida en 

autos, y en numerosos procesos que se encuentran en trámite por 

ante esta Corte con planteos similares al del sub lite, surge el 

carácter generalizado con el que se han otorgado esos incentivos 

durante ese lapso. 

En ese sentido, vale mencionar los informes de 

evaluación del sistema de control interno expedidos por la 

Sindicatura General de la Nación respecto del Sistema de 

Cooperación Técnica y Financiera del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos (años 2005, 2006, 2010 y 2011) de los que surge 

que “La asignación de incentivos se ha ido generalizando a todas 

las áreas y niveles del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, además de extenderse a otras dependencias del Poder 

Ejecutivo Nacional” (fs. 228, 231, 242 y 245, respectivamente). 

9º) Que, por otra parte, no surge de las constancias 

de la causa que para percibir el incentivo se haya requerido a 

los agentes la realización de las actividades de capacitación y 

perfeccionamiento contempladas en el artículo 4°, inciso e, de 

la ley 23.283, ni que acreditaran otra condición especial. 

Ello se ve ratificado por ACARA que, ante el 

específico requerimiento, informó que “nunca se abonaron cursos 

de capacitación desde 1991 a la fecha para capacitación de 
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agentes de planta permanente de la Escribanía General de 

Gobierno de la Nación” (fs. 179). 

En el mismo sentido, cabe mencionar que la 

Sindicatura General de la Nación, en los citados informes de 

evaluación del sistema de control interno referente al Sistema 

de Cooperación Técnica y Financiera del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos señaló, con respecto a los incentivos, que “su 

otorgamiento no está asociado a […] estrategias que coadyuven a 

mejorar las herramientas y resultados de la gestión, ni a la 

puesta en funcionamiento de mecanismos de premios y castigos, 

relacionados con el desempeño individual” (fs. 228). 

Por otra parte, si bien el Estado Nacional alegó que 

el pago de los incentivos es discrecional, precario y 

transitorio, no esgrimió fundamentos ni acompañó pruebas 

tendientes a acreditar esa aseveración. 

En efecto, no acercó a la causa elementos de juicio 

que pongan de manifiesto la invocada excepcionalidad del pago de 

los incentivos o su vinculación con el cumplimiento de las 

actividades de formación y perfeccionamiento previstas en la 

norma. Esas circunstancias debían ser acreditadas por el Estado, 

quien las alegó y, además, tenía la carga de su prueba por 

encontrarse en mejores condiciones de acreditarlas (Fallos: 

319:1577). Por lo demás, las circunstancias alegadas podían ser 

fácilmente demostradas por la demandada mediante el simple 

expediente de presentar los informes pertinentes. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85389&numeroPagina=12
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A ello cabe agregar que el argumento referente a la 

discrecionalidad, precariedad y transitoriedad del pago de los 

incentivos no se compadece con la efectiva aplicación del 

sistema, ya que, como se señaló, está probado que desde hace más 

de veinte (20) años la totalidad de los agentes los perciben 

como parte su remuneración. 

10) Que también es pertinente poner de resalto la

significación económica que los suplementos en cuestión tienen 

sobre la totalidad de la remuneración percibida por la actora. 

En efecto, de los recibos de haberes acompañados a la 

causa surge que los montos de los incentivos superaron los de 

los haberes sujetos a descuentos de ley (confr. fs. 22/25) y, 

por ello, no pueden ser calificadas como sumas meramente 

accesorias o adicionales sino que representan una parte 

sustancial de los ingresos, circunstancia que ha sido 

considerada relevante por esta Corte para determinar si un 

constituye parte del sueldo (confr. arg. Fallos: suplemento 

322:1868). 

11) Que, en tales condiciones, cabe concluir en que

los incentivos son asignaciones percibidas, al menos por una 

veintena de años, por los agentes de planta permanente del 

organismo en que se desempeña la actora sin que se hayan llevado 

a cabo las actividades de capacitación previstas en las leyes 

23.283 y 23.412, por el solo hecho de prestar servicios en un 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85388&numeroPagina=13
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85388&numeroPagina=13
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organismo alcanzado por los convenios celebrados en el marco de 

esas normas. 

Ello es así ya que mediante el pago de los incentivos 

no se ha tendido al cumplimiento del objetivo previsto 

legalmente de mejoramiento de las funciones encomendadas a las 

distintas dependencias y organismos, sino que, en definitiva, 

han sido otorgados como parte de la contraprestación que percibe 

el agente por la prestación de servicios que realiza (confr. 

arg. “Bosso”, Fallos: 342:1511). 

12) Que, llegado a este punto, corresponde recordar

que en materia de relaciones laborales desde antiguo esta Corte 

ha sostenido que lo que cuenta no es la denominación jurídica de 

una situación invocada por las partes, sino su contenido real, 

ya que el rigorismo de las formas cede para que prime la verdad 

jurídica objetiva y la naturaleza de la concreta situación 

existente (Fallos: 294:223). Así, se ha señalado la relevancia 

de atender a los datos de la realidad para calificar a una 

relación jurídica de conformidad con la legislación laboral 

(Fallos: 332:2614). 

En ese sentido, específicamente en materia de empleo 

público, el Tribunal ha asentado la doctrina relativa a que la 

naturaleza jurídica de una institución debe ser definida, 

fundamentalmente, por los elementos que la constituyen, con 

independencia del nombre que el legislador o los contratantes le 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85659&numeroPagina=14
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85390&numeroPagina=14
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85660&numeroPagina=14
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atribuyan (Fallos: 333:311, voto de la mayoría y votos 

concurrentes; “Cerigliano”, cit.). 

13) Que las circunstancias jurídicas y fácticas hasta

aquí señaladas permiten sostener que la demandada utilizó una 

figura jurídica autorizada legalmente para propender a la 

capacitación y perfeccionamiento de los agentes para, en 

definitiva, acrecentar con habitualidad, generalidad y 

permanencia sus salarios (confr. arg. “Ramos”, cit.), 

circunstancia que permite otorgar a tales asignaciones la 

condición de parte integrante del haber mensual de los agentes 

públicos. 

14) Que en nada modifica a lo expuesto las 

particulares características de los fondos recaudados por los 

entes cooperadores. 

En este punto, cabe señalar que no se encuentra 

controvertido que los incentivos son liquidados y abonados por 

el Ministerio de Justicia, lo que surge además de los recibos de 

haberes acompañados a la causa (confr. fs. 22/25), aun cuando 

los fondos provienen del ente cooperador ACARA. 

En ese orden de ideas, es preciso tener en 

consideración que de los términos de las normas transcriptas en 

los considerandos que anteceden se desprende con nitidez que 

esos fondos, si bien no se incorporan de un modo formal en el 

presupuesto nacional, poseen un origen y un destino vinculados 

con cometidos públicos. Para ser aplicados a la finalidad 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85662&numeroPagina=15
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7835881&idCita=85372&numeroPagina=15
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pública determinada por el legislador, ingresan al Ministerio de 

Justicia con una afectación específica.  

En efecto, en el marco de lo dispuesto en el artículo 

7° de la ley 23.283 y de los convenios de cooperación ya 

mencionados, y mediante erogaciones obligatorias a cargo de los 

particulares, el ente cooperador percibe fondos que provienen de 

la realización de actividades vinculadas con cometidos públicos 

(expendio de formularios y carpetas, timbrados, venta de 

publicaciones oficiales, etc.), sumas que deben ser destinadas 

al cumplimiento de cometidos que también poseen índole pública. 

Entre esos destinos, en lo que aquí interesa, se encuentra la 

asignación de incentivos a los agentes permanentes mediante el 

otorgamiento de estímulos pecuniarios. 

Por otra parte, los fondos recaudados por el ente 

cooperador están sujetos al control del Estado. En este sentido, 

vale mencionar que en la ley 23.283 se instituyó un sistema de 

control específico para fiscalizar la correcta asignación de los 

fondos recaudados, disponiéndose en el artículo 11 que “[s]in 

perjuicio de la rendición de cuentas que deberá practicar el 

ente cooperador a la Secretaría de Justicia en forma anual, o en 

períodos más breves si esta última así lo requiere, la Dirección 

Nacional efectuará un control permanente de la administración 

del fondo. A ese efecto designará una comisión fiscalizadora que 

estará integrada por no menos de tres (3) personas, que tendrá a 

su cargo las tareas de verificación contable, contralor de 

gestión, e informe periódico del estado de cuentas a la 
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Dirección Nacional […]”. En el mismo artículo se dispone que la 

Comisión Fiscalizadora tendrá facultades generales de contralor 

y verificará que los procedimientos de contratación se ajusten a 

las normas vigentes, que las contrataciones tengan costos 

adecuados a los valores del mercado y prestaciones acordes a las 

necesidades públicas; que se cumplan los requerimientos de la 

Dirección Nacional en debidos tiempo y forma, y que los 

movimientos del fondo cuenten con los respectivos respaldos 

documentados.  

De su lado, el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos de la Nación dictó las resoluciones 330/00, 331/00, 

117/01, 121/01, 258/01, 489/01 y 494/01, en las que estableció 

procedimientos relativos a los controles de los entes 

cooperadores del área de justicia. 

Por otra parte, en el artículo 97 de la ley 25.401, 

aprobatoria del presupuesto de la Administración Nacional para 

el ejercicio 2001, se encomendó a la Jefatura de Gabinete de 

Ministros, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el 

Ministerio de Defensa que en el término de ciento ochenta (180) 

días proponer al Poder Ejecutivo Nacional un sistema de control 

de conformidad con lo establecido en la ley 24.156 para la 

utilización de los recursos provenientes de los entes 

cooperadores. 

En razón de ello, el Poder Ejecutivo Nacional dictó 

el decreto 1062/01, en el que estableció un régimen de control 
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aplicable a todo el Sistema de Cooperación Técnica y Financiera 

previsto en las leyes 23.283, 23.412, 23.979 y 25.363. 

Las normas reseñadas ponen de manifiesto que el ente 

cooperador desempeña una función de colaboración con la 

Administración Pública, dirigida al cumplimiento de cometidos 

públicos y sujeta a las instrucciones y control del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos y los otros órganos y entes que 

de él dependen, con los que trabaja conjuntamente. Sus recursos 

provienen del ejercicio de actividades públicas y tienen un 

destino vinculado con funciones del mismo carácter. 

Por ello, no cabe sino concluir en que los fondos 

recaudados por el ente cooperador tienen características 

peculiares derivadas de su vinculación con funciones públicas, 

por las que se los sujeta a normas de derecho público 

–especialmente de control financiero y de gestión- y, por ende,

la mera circunstancia de que los incentivos bajo examen sean 

abonados con esas sumas no constituye por sí misma un óbice para 

considerarlos de naturaleza remunerativa. 

Por lo demás, negar el carácter salarial de sumas 

regularmente percibidas por el agente dependiente del Estado por 

la mera invocación de dificultades en el control del sistema 

mediante el que ellas son obtenidas, significaría consentir que 

se lesionen los derechos de aquel por circunstancias que le son 

ajenas, incumpliendo el deber enunciado en los artículos 14 y 14 

bis de la Constitución Nacional, acerca de que el trabajo gozará 
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de la protección de las leyes, y que estas asegurarán al 

trabajador una retribución justa (confr. arg. “Vizzoti”, cit.). 

15) Que, finalmente, es importante destacar que el

carácter remuneratorio asignado a las sumas pagadas a la actora 

en concepto de incentivo, en el marco del convenio de 

cooperación suscripto entre el Ministerio de Justicia y ACARA, 

no supone en modo alguno liberar a las partes del pago y/o 

retención de las contribuciones, aportes y/o tributos que por 

ley corresponda abonar. 

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora 

Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara procedente el 

recurso extraordinario y se revoca la sentencia apelada. Con 

costas (art. 68, Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación). Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, 

por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con 

arreglo al presente. Agréguese la queja al principal. 

Notifíquese y, oportunamente, devuélvase. 
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Recursos extraordinario y de queja interpuestos por María Mónica Cello, parte 

actora, patrocinada por el Dr. Alejandro Daniel Nahuel. 

Traslado contestado por el Estado Nacional, Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, representado por el Dr. Gerardo David Gambardelia. 

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal, Sala III. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Contencioso Administrativo Federal n° 12. 




